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Queja 2301606  

Materia Servicios sociales 

Asunto Diversidad funcional. Demora 
tramitación grado discapacidad. 

Actuación Resolución de consideraciones a la 
Administración 

 

 

 

 

 

 
 

RESOLUCIÓN DE CONSIDERACIONES A LA ADMINISTRACIÓN 
 

 
1 Antecedentes 
 
El 17/05/2023 registramos un escrito que identificamos con el número de queja 2301606, en el que se 
manifestaba que la Administración podría haber vulnerado los derechos de la persona titular, por la demora 
en la revisión del grado de discapacidad que solicitó a la Conselleria de igualdad y Políticas Inclusivas con 
fecha 21/10/2022 y número de registro 10C05/2022/2506. 
 
El 23/05/2023 dictamos la Resolución de inicio de investigación, en la que se requería a la Administración 
autonómica entonces con competencias, la Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas, que, en el plazo 
de un mes, emita un informe acerca de los hechos que habían motivado la apertura del presente 
procedimiento de queja, a cuyo efecto la ley del Síndic concede un mes de plazo. 
 
A pesar de que, con fecha 26/06/2023, la mencionada Conselleria solicitó una ampliación de plazo que fue 
concedida por resolución de fecha 30/06/2023, a fecha de la emisión de esta resolución, no ha tenido 
entrada en esta institución el preceptivo informe. 
 
 
2 Consideraciones 
 
Llegados a este punto y tras el estudio de la información obrante en el expediente, procedemos a resolver la 
presente queja.  
 
Pudiendo no ser la actuación descrita de la administración lo suficientemente respetuosa con los derechos 
de la persona afectada, exponemos a continuación los argumentos que sirven como fundamento de las 
consideraciones con las que concluimos. 
 
Del escrito de la persona promotora de la queja se desprende que han transcurrido ya más de 9 meses 
desde que se solicitó la revisión del grado de discapacidad sin que se haya resuelto el expediente. 
 
La administración autonómica con competencias en la materia, la entonces Conselleria de Igualdad y 
Políticas Inclusivas, no ha remitido el informe solicitado. 
 
Es por ello que esta institución ha calificado a la Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas en el 
expediente que nos ocupa, como no colaboradora ya que, no se ha emitido en los plazos establecidos, el 
preceptivo informe solicitado en la Resolución de inicio de fecha 23/05/2023. 
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En consecuencia, tal y como dicta el artículo 39.1. de la Ley 2/2021, reguladora de esta institución: 
 

Se considerará que existe falta de colaboración con el Síndic de Greuges cuando, en los plazos 
establecidos para ello se produzcan los siguientes hechos: 
 
a) No se facilite la información solicitada. 
b) No se dé respuesta a un requerimiento vinculado a una sugerencia o recomendación 
formulada desde la institución. 

 
Debemos recordar a la administración que la demora para resolver estos expedientes, de valoración del 
grado de discapacidad, conlleva la inobservancia de la normativa aplicable al respecto. En efecto, se 
vulnera lo dispuesto en el artículo 21.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, que determina que el plazo máximo en el que debe notificarse por 
la administración la resolución expresa será el fijado por la norma reguladora del correspondiente 
procedimiento.  
 
El artículo 29 de la Ley 39/2015, establece que la observancia de los plazos es obligatoria y su artículo 20, 
igualmente, obliga a la adopción de las medidas oportunas para remover los obstáculos que impidan, 
dificulten o retrasen el ejercicio pleno de los derechos de los interesados o el respeto a sus intereses 
legítimos, disponiendo lo necesario para evitar y eliminar toda anormalidad en la tramitación de los 
procedimientos. Con independencia de que el artículo 24.3 establece los efectos de la falta de resolución 
expresa (silencio administrativo), la administración tiene obligación expresa de resolver, de conformidad con 
el artículo 21 de la Ley 39/2015.  
 
Finalmente, conviene señalar que, del contenido de la Ley 9/2016, de 28 de octubre, de la Generalitat, de 
regulación de los Procedimientos de Emergencia Ciudadana en la Administración de la Comunitat 
Valenciana, se deduce que todos los expedientes derivados de solicitudes de servicios y prestaciones por 
motivo de situación de dependencia deben ser tramitados por el procedimiento de urgencia, sin que quepa 
esperar a solicitud alguna por parte de los servicios sociales generales ni a declaración de la dirección 
general competente.   
  
Atendiendo a lo anteriormente indicado debe reseñarse que el incumplimiento de los plazos y la falta de cita 
y examen de la persona interesada suponen la vulneración del ordenamiento jurídico. En el caso tratado en 
esta queja, queda acreditado un retraso en la tramitación del expediente que causa un efectivo perjuicio a la 
persona afectada al impedirle, si fuera el caso, el acceso a aquellos beneficios que intentan hacer la vida 
más fácil a las personas que tienen reconocido un determinado grado de discapacidad y evitar su exclusión 
social.  
 
 
3 Resolución 
 
A la vista de lo que hemos expuesto y conforme a lo que establece el artículo art. 33 de la Ley 2/2021, de 26 
de marzo, del Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana, formulamos lo siguiente: 
 
 
A LA CONSELLERIA DE SERVICIOS SOCIALES, IGUALDAD Y VIVIENDA: 
 
 

1. RECORDAMOS LA OBLIGACIÓN LEGAL de resolver en plazo, dado que el no cumplimiento 
de tal obligación aumenta la incertidumbre que se deriva de la falta de resolución y amplía aún 
más, si cabe, el sufrimiento soportado por las personas con diversidad funcional y sus familias.  

 
2. RECORDAMOS LA OBLIGACIÓN LEGAL de que, atendiendo a lo dispuesto en la Ley 9/2016, 

que determina la aprobación de una resolución favorable en virtud del carácter positivo del 
silencio administrativo, reconozca el derecho al acceso de recursos y prestaciones a las que 
tuviera derecho la persona a la que se reconoce el grado de discapacidad, desde la fecha de 
presentación de la solicitud.  
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3. SUGERIMOS que, habiendo superado los tres meses que establece la actual normativa, 
resuelva urgentemente el expediente de discapacidad y proceda a valorar el grado de las 
limitaciones de las actividades diarias, abriendo así la posibilidad, si procede, de acceder a los 
recursos y prestaciones que le correspondan.  

 
4. ACORDAMOS que nos remita, en el plazo de un mes, según prevé el artículo 35 de la citada 

ley reguladora de esta institución, el preceptivo informe en el que nos manifieste la aceptación 
de las consideraciones que le realizamos indicando las medidas a adoptar para su cumplimiento 
o, en su caso, las razones que estime para no aceptarlas.  

  
Finalmente, ACORDAMOS que se notifique la presente resolución a la persona interesada y que se 
publique en la página web del Síndic de Greuges.  
 
 

 

Ángel Luna González 
Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana 
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